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PR O N U N CIA D O  

EN LA REAL AUDIENCIA

jDE G R A N A D A ,

E t  d ía  2  de  E n ero  de 1 8 5 5 ,  

P or el E scmo. S u.

.ose be Miojas,

CA BA LLER O  G R A N  CRUZ DE L A  R E A L Y  
M ilitar Orden de San Hermenegildo, Caballero de la de 
Santiago, condecorado con la Estrella del N orte, y otras 
Cruces obtenidas por acciones de Guerra, Comandante 

General de la Serranía de Ronda, Maestrante de la 
Real de la misma: Mariscal de Campo de los 

Reales Egércitos: Segundo Cabo Coman
dante General de los Reinos de Jaén,

Granada y su Costa: Presidente 
de su Real Audiencia 

óce. ÓCC. &c-
,

Acompaña el manifiesto del número de Pleitos y expe
dientes Civiles y Criminales despachados en esta Real Au
diencia en el año de 185-4, con expresión de las penas im
puestas i  los Reos.

SIE N D O  R E G E N TE

E l S e ñ o r  don R a f a e l  d e  U r b in a .
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PRONUNCIADO 

EN  LA REAL AUDIENCIA  
D E  G R A N A D A ,

E l  día 2 de Enero de 1835,

P or e i  E soho. Sn.

rjosc ^ ^ d rírt bí ¡f!|o)rt<j

CABALLERO  G R A N  CRUZ DE LA  R E A L Y  
Militar Orden de San Hermenegildo, Caballero de la de 
Santiago, condecorado cotí la Estrella del N orte, y otras 
Cruces obtenidas por acciones de Guerra, Comandante 

General de la Serranía de Ronda, Maestrante de la 
Real de la misma: Mariscal de Campo de los 

Reales Egércitos: Segundo Cabo Coman
dante General de los Reinos de Jaén,

Granada y su Costa: Presidente 
de su Real Audiencia 

ÓCC. ¿C e . &c•

Acompaña el manifiesto del número de Pleitos y expe
dientes Civiles y Criminales despachados en esta Real Au
diencia en el año de 1 8 5 4, con expresión de las penas im
puestas á los Reos.

SIE N D O  R E G E N TE

E l  S e ñ o r  d o n  R a f a e l  d e  U r s i n a .
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V or primera vez me pone la obligación de 
mi destino en la precisión de hablar en este 
santuario de la justicia , en el solemne dia de 
la apertura de sus funciones. Acostumbrado 
mas por mi profesion al ruido de ios combates 
y al estrépito de las armas, que á las pací
ficas discusiones de los que administran la jus
ticia , me sorprende el tener que hablaros de 
vuestros deberes, y desconozco el lenguagt 
con que os persuaden en este mismo recinto 
vuestros oradores. No me es nuevo sin em
bargo el de la verdad, que desnudo de las 
galas de la elocuencia penetra el corazon del 
hombre y le convence sin alucinarse.

Esa inmensa muchedumbre que en el faus
to dia de la conquista corre llena de júbilo 
á los alcázares donde habitaron los antiguos 
Monarcas de este sudo, nos recuerdan las in



marcesibles glorias de Isabel primera de Cas
tilla que arrancándolo de manos de los Sarra
cenos quiso hacer de esta Ciudad el centro de 
la ventura y la prosperidad de su comarca. 
Ella trajo á vuestros predecesores al antiguo 
palacio de la justicia y bien pronto esta Ciu
dad opulenta vino á ser el mas rico ornato de 
la Corona de Fernando V. Transcurrieron 
los siglos y el tiempo que destruyó las obras 
de los hombres, ensalzó por decirlo asi la Cor
te que liabia sido paraiso de los Agarcnos: 
desde las Riveras del T ajo hasta las nombra
das Costas del Occeano, recibieron los pueblos 
el benéfico influjo de la justicia, y los que la 
administraban tenían el jalardon de sus es
fuerzos en el homenaje de gratitud de la mitad 
de los dominios Españoles. Granada enrique- 
cida por la feracidad de su suelo y noble por 
la residencia de los representantes de sus fie- 
yes , no podia dar con celeridad á todos sus 
súbditos los inapreciables bienes que produce 
la administración de justicia, y de aquí, que 
disminuyendo su territorio se creasen otros 
Tribunales de Provincia que si bien no se ha
llaban investidos con la pompa de la m ajes
tad , tenian la autoridad necesaria para hacer 
la felicidad de sus pueblos. Las luCes del si
glo, el ejemplo de todas las Naciones y la



necesidad que se tocaba cada día, dieron ;í 
conocer á nuestros Monarcas la precisión de 
limitar la demarcación de sus Consejos que 
aun con el nombre de Chancillerías y todas las 
prerrogativas de la Corte favorecían lentamen
te las necesidades de sus Provincias. Pero la 
guerra de heroísmo que emprendió España á 
principios de este siglo, las turbaciones que la 
siguieron y los funestos desastres que nos hor
rorizan todavía, fueron causa de retardar es
ta reforma. La providencia siempre vigilan
do sobre la suerte de los Españoles coloca la 
Corona en las inocentes sienes de I s a b e l  2 . 
y he aquí Señores que va á completarse la 
obra de su Ilustre predecesora. Esta supo ase
gurar en medio de las turbulencias de su si
glo, la estabilidad de sus conquistas y rigien
do en paz á sus pueblos, dejó marcada a sus 
sucesores la senda por donde liabian de con
ducirlos. Nuestra augusta Soberana secunda 
sus deseos: abre para todos los Españoles sus 
brazos maternales y segura de que la admi
nistración de justicia hace estable la felicidad 
de las Naciones, si la Esposa de Fernando 
de Aragón puso en Granada quien la ejer
ciese á su nombre, su escelsa nieta estiende 
este beneficio á los remotos confines donde 
por cuatro siglos no habian llegado si no los



ecos de esta benéfica institución.
Hoy hace años que aquella Ilustre heroí

na colocó los pendones de Castilla en los alcá
zares que rodean este Palacio, y hoy por pri
mera vez va á abrirse el templo de la jus
ticia de una manera que concille mas cierta
mente los intereses de nuestros conciudadanos. 
Hoy se reúnen los recuerdos de aquella So
berana guerrera con la dulce esperanza de ver 
reproducidas en su Nieta sus virtudes, y yo 
puesto al frente de este Tribunal respetable, 
no puedo menos de admirar á su fundado
ra cuando veo en los deseos de la que le su
cede los mismos esfuerzos por la pronta ad
ministración de justicia.

•Y que podré yo decir Señores que llene de
nna manera digna el objeto que debiera pro
ponerme? Recordar los deberes del iJagis- 
t ,ado: hacer ver á sus subalternos los que 
I e s  r e c o m i e n d a n  las Leyes y enseña, a l  juris
consulto la senda que le conduce a merecer 
la c o n s i d e r a c i ó n  pública, son materias agenas 
de mi profesion y la certeza de que desem
peñáis dignamente vuestros encargos escluye 
la necesidad de recorrer vuestras atribucio
nes. Distintas absolutamente de las mías, am
bas tienen sin embargo un mismo origen: 
vosotros con la vara de la justicia conserváis



en paz á los pueblos y castigando á sus ene. 
migos interiores, Lacéis corra el labrador 
tranquilo a sacar á la tierra sus tesoros y que 
el pacsOco artista descanse de sus tarcas en 
la seguridad de que vigiláis en sus intereses, 
l o  cuido entre tanto de los vuestros y con 
las armas que puso la Soberana bajo mi man
do, os defiendo de los ataques estertores y 
bago efectivos los resultados de vuestras dis
cusiones. Unido en cierta manera á ellas por 
la Presidencia que S . JVI. se ha dignado con
fiarme yo espero del celo de estos respetables 
Ministros y sus dependientes que los resulta
dos correspondan al distinguido obgeto de 
nuestra misión. JLa R i:i\í  al investiros con 
esa Toga, símbolo todavía de la dignidad, os 
escogió para hacer la felicidad de sus pueblos 
y al ponerme á vuestra cabeza me encargó 
sostuviese su justicia. Decidir de los derechos 
y castigar los delitos; esta es nuestra insti
tución 5 si la llenamos habremos satisfecho á 
nuestros deberes y acreedores á la estimación 
publica : disfrutaremos los dulces recuerdos de 
la felicidad que hemos dejado á nuestros com
patriotas. Cualquiera emisión de aquellos es 
un crimen irreparable porque vuestros fallos 
alcanzan á las generaciones y la vida del hom
bre no puede recuperarse. ¿Y  quien querrá



clavar en su corazon el agudo puñal del arre
pentimiento?...

Señores, los pueblos esperan de nosotros 
la felicidad que nace de nn gobierno justoj 
Ministros de la Soberana, debemos ayudar á 
sus deseos: la Ley desigua el camino y las 
armas remueven los obstáculos 5 pero los pa
cíficos habitantes de nuestro territorio, no nos 
ofrecen en su conducta la mas remota sospe
cha de que sean inútiles nuestros esfuerzos. 
Velemos pues sobre sus intereses y tan pron
tos para proteger al desgraciado, como in
flexibles para castigar al delincuente, demos 
muestra al menos de nuestros deseos y com
pletemos en esta parte la obra de Isabel de 
Castilla, coadyuvando las miras de su suce- 
sora I s a b e l  S e g u n d a .

H e  DICHO,

Granada : por Benavldes, impresor del Real Acuerdo, 
Enero de 1833 .
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E s t a d o  de ios negocios despachados en la Real Audiencia de Granada, en 
eí año próximo pasado en las Salas Civiles*
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Xas cansas vistas por la Sala ordinaria y  la de visita han motivado las condenaciones siguientes.
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